
RA SJ SJD DAJ PJ 2A24 M2
Santa Cruz de la Sierra , ZZ d* Febrero de ZA24

TTESOL.UCIÓN ADMI N ISTRATIVA

VISTOS:

La ConstituciÓn-Política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50
modificada por la Ley Departamental N" 309, el Código Civil, la Resolución Administrativa'No A04D02:4 de 14 de febrero
de 2024' el memorial de solicitud de Personalidad Jurídica y el lnforrne Legal lL sJ sJD DAJ pJ 142 2024 de 22 de
Febrero de2024.

CONSIDERANDO:

Que, la Cor¡stitut]iün Foiítica ciel Esta-dc en su Artfculo 3ü0, Farágrafo t, Nunrercl ,13, establece comú
competencia excli.lsiva de los Gobiernos Autónomos Departamentales: Otorgar"personalidad ¡uriO¡cá'u-órg"nir""Ünu*
No Guhernamer:tales, fundaciones y entielades civiles sin fines cle lucio que d-esarrollen actividádes en et Ce"lartámento.

^ . ., Que; La Ley Departamqntal No:50, establece..el ámbito de aplicación, ios requisitos y proce<limiento para que el
Gobierno Autónqmo Departamental otorgue personalidad jurídica.

Que, el lnforme L.egal lL SJ SJD DAJ Pi 142 2024 de 22 de Febrero de 2Q24, concluye que la solicitante
ASoclActÓN DE TRANSPORTE DE AUToMóvILES TAxts a¡Únn cuMpA vALLEGRANDE, ha cumptido para ta
obtención de su personalidad jurídica, con los requisitos exigidos por Ia Ley Departamentai No 50 y el Cbdigo'Civil y
9"*?t normas que rigen la materia y en consecuencia recomienda sá proceda a la firma de Ia Résolución
Administrativa que otorga Personalidad Jurídica al solicitante y se proceda a la protocolización de sus documentos.

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa Nó O}4tzoz4 de 14 cte
febrero de 2024 y en representación del Gobierno Autónomo Departamentál de Santa Cruz, por delegación, en uso dé
sus atribuciones y funciones.

: RESUELVE:

Artículb Primer<j.- Otorgar Fersonaiidátl'Júríctiéa a ta persona colectiva con la denórninaciórr ASOCIACIóN
DE TRANSTToRTE DE AUroMévrLEs rAxrs AJUR!Á¿uMpÁ üÁLleoñÁÑó-e -iá"¡i[i;;;;;;óóiaóiiiÑ'ée
TRANSPORTE , como persona jurídica sin fines de lucro, coir domicilio en ál Municipio de Valiegrande, provincia
Vallegrande, Departamento de Santa Cruz - Bolivia, con la prohibición de dedicarse a otro rubro qr¡e no sea el indicado
en su Estatuto Orgánico, así también a actividades ilícitas que atenten a la seguridad pública bajo sanción de
révocatoria de la Persónalidad lJurídica. Pór la Notaría de Góbierno se dispone É protocolización de su Estatuto
Orgánicocon lXTitulos, Xlll CapÍtulos,37Artículosysu Reglamento lnternocon sus lVCapítulos,22P.rtículos. .: ,.

Artículo Segundo.- El reconocimiento de la Personalidad Jurídica a la Asociación Civil denominada
ASoclAclÓN DE TRANSPoRTE DE AUToMÓvtLES TAxts AJURTA cuMpA VALLEGRANDE, no constituye una
autorización para prestar el servicio de transporte automotor, misma deberá ser tramitada obligaioriameni" á|¡iu ir.
instancias municipales, departamentales y/o nacionales competentes, coniorme normativa vigen-te reiacionada con el
sector de ti'ansporte, el incumplimiento a esta obligación está sujetc a sanciones de las autoridádes competentes.

El Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, realizará la respectiva, publicación de la presente
Resolución Administrativa en la Gaceta Oficial, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Óepartamental 300, be fecha
14 de enero de2O2O.

Regístrese, Cúm plase y,Archívese.
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